
 
 Jugado Primero (1) Civil del Circuito de Bogotá 
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Bogotá, D.C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Rad: 11001310300120160053600 
 
Se ordena el levantamiento de la medida cautelar que pesa sobre el vehículo de 
placas NDW-486. Por secretaría ofíciese con destino a la Secretaría de Movilidad 
de Bogotá. 
 
Notifíquese y Cúmplase 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JR 


